
ANUNCIO de 14 de diciembre de 1998,
sobre notificación de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes san-
cionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0245-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Juan Carlos Benito Sánchez. NIF 09196390-R.

Ultimo domicilio conocido: C/. Alfa, n.º 30. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 22,02 horas del

día 28 de junio de 1997, en el Pantano de Valdesalor, en el térmi-
no municipal de Torreorgaz (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Pendiente resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0202-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Cáceres, 14 de diciembre de 1998.–El Jefe de Negociado de Infracciones y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.
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Denunciado: Francisco Javier Martín Peña. NIF 8093268-M.

Ultimo domicilio conocido: C/. Recreo, n.º 39, Béjar.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 9,30 horas del
día 15 de junio de 1997 en el paraje conocido como «Pantano de
las Cumbres», en el término municipal de Ahigal.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas. Tipificación de la sanción: Sancion leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0179-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: José Francisco Manso García. NIF 52090295-X.

Ultimo domicilio conocido: Plaza de la Mancha, 3, Bajo, Izq. Alco-
bendas.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 10,00 horas del
día 2 de mayo de 1997, en el paraje conocido como «Las Cercas-
Río Ibor», perteneciente al término municipal de Bohonal de Ibor.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Apercibimiento.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0169-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Antonio Izquierdo Labrador. NIF 2247863-G.

Ultimo domicilio conocido: José del Pino Jiménez, 11-B-2. Madrid.

Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 18,00 horas del
día 3 de mayo de 1997, en la «Garganta de Alardos», pertenecien-
te al término municipal de Madrigal de la Vera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Apercibimiento.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0165-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Ana Isabel Agudo Mejías. NIF 50968370-W.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 28-3-4. Madrid.
Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 18,00 horas del
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día 3 de mayo de 1997, en la «Garganta de Alardos», pertenecien-
te al término municipal de Madrigal de la Vera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas. Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0163-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: María Yolanda Salagre Roel. NIF 20222503-Y.

Ultimo domicilio conocido: Larrazkitu, 10-5.º 1. Bilbao.

Hechos imputados: Practicar Acampada Libre a las 9,00 horas del
día 2 de mayo de 1997, en el paraje conocido como «Los Arena-
les», perteneciente al término municipal de Jerte.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 211997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas. Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-

biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0076-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Francisco Javier Miguel Riesgo. NIF 09.341.401-C.

Ultimo domicilio conocido: C/. Nochebuena. Valladolid.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 15,45 horas del
día 10 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Vega de los
Mártires», perteneciente al término municipal de Casas del Casta-
ñar.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 10.000 Ptas. Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0060-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Jesús Casuso Sánchez. NIF 08.987.139-G.

Ultimo domicilio conocido: C/. Bartolomé Castro, 3, 1.º D. Alcalá de
Henares.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 21,10 horas del
día 9 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Garganta de
los Buitres», perteneciente al término municipal de Cabezuela del
Valle.
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Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 10.000 Ptas. Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0346-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Igor Pérez Carriedo. NIF 3864595-C.

Ultimo domicilio conocido: Urbanización Las Lomas, Vía Tarpeya, 34.
Toledo.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 8,00 horas del
día 17 de agosto de 1997, en el lugar conocido como «Vega la
Barca», perteneciente al término municipal de Villanueva de la Vera
(Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Apercibimiento.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-

biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0234-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Francisco López Miguel. NIF 07.878.662-N.

Ultimo domicilio conocido: C/. Crisantemos, 7-1.º Dcha. Salamanca.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 11,15 horas del
día 16 de agosto de 1998, en el margen del río Ladrillar, en las
cercanías de la Alquería de Riomalo de Abajo, en terreno pertene-
ciente al término municipal de Caminomorisco.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Pendiente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0219-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: José Cenzual Martín. NIF 08.100.314-J.

Ultimo domicilio conocido: C/. Aldeacipreste, 10. Béjar.

Hechos imputados: Practicar Acampada libre a las 9,15 horas del
día 19 de julio de 1998, en el paraje conocido como «Las Cum-
bres», perteneciente al término municipal de Cerezo.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).
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Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Pendiente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, por
el que se convoca concurso público para un
suministro.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

S.1032.–Equipamiento para aula de informática. Facultad de Edu-
cación.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

S.1032.–4.496.236 ptas.

5.–GARANTIA. Fianza Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Avda. de El-
vas, s/n. 06071 Badajoz.

c) Teléfono: 924-289300 - Fax: 924-273260.

d) Fecha límite: Hasta dos días antes de la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo sexto día con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar : La especificada en la cláusula 7 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular aplicable.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06071, BADA-
JOZ, de 9 a 14 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

e) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el segundo día hábil siguiente al de finalización de
presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en el Rectorado de la
UEX, en Badajoz, Avda. de Elvas s/n.

Badajoz, 23 de diciembre de 1998.–El Vicerrector de Planificación
Académica y T.P., JOSE MORALES BRUQUE.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 4 de enero de 1999, sobre
convocatoria de oposición libre para la
provisión en propiedad de dos plazas de
administrativos.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca oposición libre para la provisión
en propiedad de dos plazas de Administrativos, vacantes en la
plantilla de funcionarios de la Corporación (Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa), incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 1998 y dotadas con los haberes básicos corres-
pondientes al Grupo C de la Ley 30/1984 y complementarios asig-
nados a los puestos de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el «Boletín Oficial de la Provincia» núm. 269 del día 23 de

212 14 Enero 1999 D.O.E.—Número 6


